

	Apellidos  

	Nombre  

	Lugar y fecha de nacimiento  

	NIF   

	Domicilio familiar:  

	Población  y CP  

	Teléfono:  

	Dirección correo electrónico  (1)  


(1) Se autoriza el uso de la dirección electrónica facilitada para realizar notificaciones, según lo previsto en el artículo 59.3 de la Ley  30/1992
EXPONGO:

Que reúno los requisitos exigidos por la normativa de la Universitat de València relativa a la readmisión en Colegios Mayores y que continuará sus estudios universitarios en el curso 2011-2012, entregando en la Secretaría del Colegio la copia del certificado de matrícula una vez realizada.

SOLICITO: 

Ser readmitido como Colegial Residente y que me sea asignada una de las habitaciones que indico al dorso.
Asimismo, manifiesto que ACEPTO las normas que se incorporan al dorso de este escrito.

Fdo.-___________________Fdo._______________________     Fdo.-__________________  
       Colegial                                   Progenitor o tutor                                   Progenitor o tutor     

Valencia,            de                    de 2011
	Indicar la dirección postal y electrónica donde desea recibir la notificación de readmisión

	

	Indicar el teléfono de contacto 
	  

	Indicar estudios realizados en el último año 
	 

	Indicar estudios que se van a realizar
	

	Año de ingreso en el colegio 
	
	Habitación actual
	 


Indicar en una hoja aparte los siguientes puntos:

A) Participación en actividades culturales, deportivas, comisiones y asambleas

B) Su opinión sobre el funcionamiento del colegio y sugerencias para su mejora

C) Proyectos propios académicos para el próximo curso

Notas: 1) Esta solicitud deberá ser presentada en la Secretaría del Colegio Mayor durante el periodo comprendido entre los días 24 de mayo a 6 de junio . Se acompañará de la certificación académica o la fotocopia compulsada de los estudios que se hayan realizado en el curso académico 2010-2011 detallando las calificaciones obtenidas, solo en el caso de estudiantes que no sean de la Universitat de València.

2) De acuerdo con lo establecido en la Ley 28/2005 de medidas sanitarias frente al tabaquismo está prohibido fumar en todas las instalaciones del colegio, incluidas las habitaciones.

3) Caso de ser readmitido, los datos personales serán objeto de incorporación a la base de datos del Colegio, a los solos efectos de facilitar la gestión administrativa.
EXCELENTÍSIMO Y MAGNÍFICO RECTOR DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA

NORMAS PARA LA INCORPORACIÓN Y PERMANENCIA EN EL COLEGIO MAYOR “LLUÍS VIVES”.- CURSO 2011/2012
1. El ingreso en el Colegio puede efectuarse a partir del día 12 de septiembre. El colegio proporciona alojamiento todos los días lectivos y no lectivos entre el 12 de septiembre de 2011 y el 15 de junio de 2012, excepto los días en que se proceda a la reglamentaria desinsectación del edificio, que se realizará siempre en período no lectivo y que se anunciará con suficiente antelación. Si el colegial necesitara alojarse antes del 12 de septiembre por iniciarse las clases antes de esa fecha deberá comunicarlo con antelación y se le cobrará a razón de 21,47 € diarios.

2. El importe de la pensión completa para el curso 2011-2012 será de 5.881,87€, (8% de IVA incluido) y cubre el período comprendido entre el 12 de septiembre del 2011 y el 15 de junio de 2012, a razón de 644 € mensuales (IVA incluido), que se satisfarán antes del día 5 de cada mes mediante recibo domiciliado a la cuenta corriente que nos indique en el impreso adjunto. La mensualidad de octubre, que comprenderá también del 12 al 30 de septiembre será de 1051,87 €. y la de mayo, que comprenderá también del 1 al 15 de junio será de 966 €.
3. Concedida la plaza, para su adjudicación se deberá remitir mediante transferencia bancaria la cantidad de 644 €, a la cuenta 2077–0065-41-3100531026 de BANCAJA y enviar al Colegio copia de la orden de transferencia. 

La cantidad depositada lo es en concepto de provisión para cubrir los gastos extras (invitaciones, etc.) y los derivados de posibles desperfectos que pueda ocasionar la negligencia en el uso de las instalaciones y mobiliario del Colegio; y también como indemnización por los daños y perjuicios causados en caso de abandono del Colegio antes de la finalización del curso académico el 15 de junio. Al finalizar el curso académico se devolverá el saldo restante, en ningún caso se tendrá derecho a este reembolso si se abandona el Colegio voluntaria o involuntariamente antes de esa fecha, salvo para los colegiales de nuevo ingreso que no hayan sido admitidos en la Universitat de València.

4. Si el colegial necesitara alojarse, por motivo de realización de actividades académicas, del 16 de junio al 11 de septiembre, deberá ponerlo en conocimiento del Colegio al menos con 15 días de antelación. La liquidación de dichos días se efectuará por días sueltos (33,87€) si la estancia se realiza fuera del periodo de exámenes marcado por el calendario académico de la Universitat de València o por parte proporcional al mes (21,47€) si los días de estancia son en ese periodo. El importe de estos días no está incluido en la cantidad total anual expresada en el punto 2 y se deducirá del depósito mencionado en el punto 3. 

5. La pensión completa incluye desayuno, almuerzo, comida y cena de lunes a domingo, excepto los días de desinsectación. En el mes de agosto sólo se dará alojamiento. Sólo se podrán pedir comidas especiales por razón de enfermedad, justificada mediante un certificado médico oficial donde se especifiquen el diagnóstico y el régimen alimenticio a seguir. 

6. El Colegio no proporcionará sábanas ni toallas de uso personal, que tendrán que ser aportadas por los colegiales. 

7. El colegial conoce los Estatutos del Colegio Mayor y las normas de régimen interno que se encuentran publicados en la web. :http://www.uv.es/llvives/estatutscollegi.pdf y http://www.uv.es/llvives/CMLluisVivesnormas.pdf El incumplimiento de los Estatutos y de las normas internas, así como la falta de respeto a las demás personas que trabajan o viven en el colegio o a sus instalaciones, tendrá los efectos previstos en los indicados Estatutos. El colegial acepta y autoriza que cualquier incidencia al respecto, así como las relacionadas con urgencias sanitarias o análogas sean objeto de comunicación inmediata a sus padres o tutores por la dirección del Colegio.

8.La readmisión estará condicionada por el rendimiento académico del estudiante y la observancia de las normas del Colegio, de acuerdo con los criterios aprobados por el  Consejo de Dirección. 
9. La Universidad de Valencia tiene previsto el cierre de las instalaciones del Colegio Mayor para su reforma el próximo curso 2012/2013. La admisión en este curso no supone, pues, compromiso para los próximos años.





SOLICITUD DE READMISIÓN EN EL C. M. LUIS VIVES PARA EL CURSO  2011-2012





Indicar 20 habitaciones por orden de preferencia. Es posible que no todas las que se han utilizado este año estén disponibles en el próximo curso








